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Ref. Divisorio – Auto ordena actualización avalúo y requiere 
secuestre 
Rad. N.° 110014003022-2019-00393-00 
 
1. Efectuado el control de legalidad que impone el artículo 448 del 
C.G.P. y de acuerdo con lo normado en el 457 del mismo estatuto, 
se observa que el avalúo del bien objeto del proceso, realizado por 
el perito Jorge Iván Ochoa Peñaloza, data del año 2019 (págs. 64-
74, PDF 001), razón por la cual se hace necesario, previo a fijar 
fecha para el remate del bien común, ordenar a la parte actora su 
actualización.  
 
2. Requerir al secuestre designado, Administraciones Pacheco 
S.A.S. (PDF 004), para que allegue, dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la ejecutoria de este auto, copia de la póliza de 
cumplimiento que prestó ante el Consejo Superior de la Judicatura 
con fundamento en el inciso 3º del numeral 1º del artículo 48 del 
C.G.P., en concordancia con el Acuerdo PSSA10-7490 de 2010 
emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Así mismo, para que rinda cuentas comprobadas de su gestión de 
forma mensual y se comprometa a adoptar las medidas que estime 
conducentes para la conservación del inmueble dejado bajo su 
custodia. Por secretaría comuníquesele de conformidad con el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA  

JUEZ  

ERR 

  
El presente auto se notifica por estado electrónico N.° 173 del 18 de noviembre de 
2022.  
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